
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
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Resolución No. 229-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 14 de diciembre de 2020)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, el Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chordeleg 2019, 
fue aprobado en dos sesiones del Concejo Municipal de fechas 27 de noviembre y 06 de diciembre 
de 2019; 
 
Que, el Art. 238, de la Constitución de la Republica establece.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales; 
 
Que, el Articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
sobre la Autonomía en su inciso cuarto parte final precisa; “la capacidad de generar y administrar 
sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley”.; 
 
Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determina.- Al concejo municipal le corresponde: g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de 
desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el 
marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria 
del año inmediato anterior, con las respectivas reformas y h) Aprobar a pedido del alcalde o 
alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias 
lo ameriten; 
 
Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prescribe: Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de 
los siguientes medios: traspasos, suplementos y resoluciones de crédito. Estas operaciones se 
efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código; 
 
Que, el Art. 259.- establece  Otorgamiento.- Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos 
servicios no considerados en el presupuesto. c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se 
demuestre que las constantes en el presupuesto deben rendir más….”; 
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Que, el Art. 260.- del COOTAD señala Solicitud.- Los suplementos de crédito serán solicitados al 
legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del 
ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la persona responsable 
de la unidad financiera; 
 
Que, mediante Oficio N. 240-DF-GADMCH-2020, del 18 de noviembre de 2020, dirigido al Alcalde 
de Chordeleg; el Ing. Ramiro Estrella, Director Financiero del GAD Municipal, en lo pertinente 
expone que; “…Cúmpleme con informarle que se ha procedido con la pre-cancelación de la 
Inversión Financiera – Certificado de depósitos No. 055091460588 por USD. 1.600.000.00, colocado 
en la Cooperativa JEP a nombre del GAD Municipal de Chordeleg, y cuyo rendimiento financiero por 
intereses a favor de esta institución Municipal es de USD. 59.453.34, razón por la cual se ha 
procedido a depositar el valor integro de USD. 1.659.453.34, en la cuenta bancaria No. 2118439 que 
el GAD Municipal de Chordeleg mantiene vigente en la Cooperativa Jardín Azuayo y a la vez se ha 
transferido a la cuenta No. 03220024 que le pertenece al GAD Municipal de Chordeleg en el Banco 
Central del Ecuador. En tal virtud y al haberse creado una nueva fuente de ingresos por intereses de 
USD. 59.453.34 que no estaba contemplado en el Presupuesto Municipal 2020 y en cumplimiento 
del Artículo 259 literal c) del COOTAD que en su parte pertinente dispone: “Otorgamiento.- Los 
suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el 
presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. ………….. c) Que 
se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto deben 
rendir más, ……….”, solicito se sirva considerar el presente suplemento de crédito en las siguientes 
partidas presupuestarias de conformidad con el “ANEXO SUPLEMENTO 2” que adjunto.  
  

   INGRESOS:                                       59.453,34                      

 17.01    Rentas de Inversiones                                           

 17.01.02    Intereses y Comisiones de Títulos - Valores                                       59.453,34               

  GASTOS:    59.453,34  

311  HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL      

7.5.01.04.39  
Construcción De Espacios Deportivos en el 
cantón  

  59.453,34  

  
Cabe señalar que este suplemento no significa en ningún caso disminución de las partidas del 
presupuesto ni tampoco afecta al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública o a 
las inversiones. De igual manera me permito recomendar que en aplicación del artículo 260 del 
COOTAD su autoridad solicite al Concejo Municipal el presente suplemento de crédito;    
  
Que, el Concejo Cantonal en sesión extraordinaria de fecha 07 de diciembre del 2020, resolvió por 
unanimidad dejar suspenso el punto dos de ésta sesión sobre el “Conocimiento y resolución del 
proyecto de Reforma al presupuesto vigente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 255 y 
260 del COOTAD, hasta que se cuente con un pronunciamiento por escrito del Señor Procurador 
Síndico Municipal acerca del tema que se está tratando”; 
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Que, el Dr. Luis Fernando Andrade, Procurador Síndico Municipal, emite su pronunciamiento a 
través de Oficio No. 259-20-DJ-GADMCH, en el cual concluye lo siguiente; “….3.1.- De lo analizado 
se establece que el control de fiscalización que realizan los Concejales, a través de la facultad que 
emana de la Ley, y que han ejercido como es de dominio público a través de una denuncia 
presentada en la Contraloría General del Estado, sobre la “Inversión Financiera”, realizada por el 
Alcalde del cantón Chordeleg, es una facultad privativa del órgano legislativo y de cada uno de los 
Concejales. 3.2.- El Concejo Cantonal del GAD Chordeleg, no debe confundir la instancia de 
fiscalización, de la cual el organismo de control emitirá el informe pertinente, con la convocatoria 
realizada para la reforma presupuestaria a través del suplemento de crédito. En consecuencia se 
puede establecer que el Concejo Cantonal deberá pronunciarse sobre la autorización de la reforma 
presupuestaria, a través del suplemento de crédito, el mismo que tiene sustento en los artículos 259 
letra c) y 260 del COOTAD analizados, fuente de ingresos que obligatoriamente tendrá que formar 
parte del presupuesto municipal, ya que al no ingresar estos dineros al presupuesto municipal, se 
ocasionaría un perjuicio económico al GAD Municipal…”;           
 
Que, el Sr. Deifilio Arévalo Vásquez Alcalde del cantón una vez que el Sr. Procurador Síndico 
Municipal, se ha pronunciado sobre lo solicitado por el seno del Concejo Cantonal, convocó a la 
continuación de la sesión instalada en fecha 07 de diciembre del presente año para tratar la 
“Continuación del Conocimiento y resolución del proyecto de Reforma al presupuesto vigente; de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 255 y 260 del COOTAD.  Se adjunta informe jurídico”.; 
  
Que, conforme consta en el segundo punto del orden del día;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía  y Descentralización y del informe de la Directora Financiera, 
indicado:  

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Reforma al presupuesto vigente; de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 255 y 260 del COOTAD, con sustento en los informes tanto financiero como jurídico 
presentados a través de Oficios, N. 240-DF-GADMCH-2020 y No. 259-20-DJ-GADMCH.  
 
Artículo 2.- De la ejecución de la presente resolución, que entrará en vigencia a partir de la fecha de 
suscripción, encárguese el señor Director Financiero del GAD Municipal Chordeleg. 
 
Articulo 3.- Notifíquese a las Direcciones y Unidades correspondientes con la presente resolución 
para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 


